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Que, el Artículo 122 de la Constitución Provincial, determira 

que el Tribunal de Cuentas de la Provincia tendrá:a su cargo el exámen de las cuentas 

de percepción e inversión de las rentas públicas provinciales y municipales. ' 

Que en virtud de la Ley N2 500-T.0.-Dto. 662/86, entre las * 

atribuciones otorgadas a este Tribunal, está la de ejercer el control externo de la ges- ¡ 

  

tión financiera patrimonial (Art. 19-inc. a) y el examen y juicio de las cuentas rendi-, : 

das por responsables de la administración provincial, comunal y empresas para-estate-/ 

les (Art. 19-inc. b), siendo la única autoridad que puede aprobar o desaprobar de mo-/' 

do definitivo las cuentas rencidas (Art. 212).- 

Que en virtud de la Ley N% 1345 y Dto. 1085/86 la Empresa. 
h 

Provincial de Servicios Públicos es una Entidad cuya dirección y administración es res-/ : 

ponsabilidad del Estado Provinciai, teniendo a su cargo la prestación de servicios esen-) : 
Ll 

ciales, energía eléctrica, gas, agua, stc. 

Gue este Tribunal, no ejerció el control externo de la em- / 

presa durante la vigencia de la Ley N2 1346, que creó la Sindicatura de Sociedades de 
/da/ , 

Estado, deroga/la misma por Ley N% 2160, en su Artículo 12) establece que el “control: 

externo de las Sociedades del Estado, será ejercido por el Tribunal de Cuentas, confor- 

me a la mocalidad de control cue éste establezca... 

rosa "% 

u
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+ O nario N2 1403 de fecha 13 de julio del año 1990, este Tribunal, en virtud de lo dis- f; 

Que por Resolución N2 3127-T,C.-90, dada en el Acuerdo i)rdi-. 

puesto en la citada Ley, resolvió: "Declarar la competencia para realizar el control //) 

externo de las Sociedades del Estado: constituidas por la Provincia de Santa Cruz a par: 

tir del 21/06/90 fecha de promulgación de la Ley N2 2160" ...El Articulo Segundo ex-, 

ticas de estas instituciones, fijando como más apto el efectuado mediante auditorias // 

2 % nl - Po» . eno - PE 
” Vin-situ", de conformidac a las normas de Auditoria dictadas por este Tribunal de f/f.   

Que se crearon en el ámbito provincial las empresas estatales    
AN Fomento ¡inero Santacruceño $S.Z. y Cementera Pico Truncado 3.A., sujetas también a: 
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presa: "ESTABLECER la modalidad de control, atendiendo a las particulares caracterls- .



      

OVINCIA DE SANTA CRUZ 
RIBUNAL DE CUENTAS 

Pi dez: la jurisdicción de este Tribunal por lo que se hace necesario implementar el siste 

ma de control, adecuado al régimen legal y contable de las Sociedades del Estado y a 

decuando las normas sobes rendiciones de Cuentas. 

Que por lo expuesto precedentemente, y en uso de las 2 

tribuciones conferidas por la Ley N2 500-T.O.-Dto. 662/86; 

EL TRIBUNAL BE CUENTAS DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR las normas sobre rendiciones de cuentas para sociedades del Esta. 

do, cue como £nexo I, forma parte de la presente.- 

SEGUNDO: NOTIFICAR al Señor Presidente del Directorio'de Servicios Públicos Socieda * 

del Estado y alos Síndicos, al Señor Presidente del Directorio de Fomicruz S.£. y al /, ; 

Síndico y al Señor Presidente cel Directorio de Cementera Pico Truncado S.A. y. al Sin ' de lA 

OME CONOCIMIENTO la Auditoria Delegada y Auditoría Jefe Jurisdiccional.-TRA»N 

CRISIR en el Registro de Áctas de Ácuerdos y cumplido: ARCHIVESE 

5 
RESOLUCION N2 246-T.C.-$1 /DADA EN EL ACUERDO //.: 

ORDINARIO NUMERO MIL CUATROCIENTOS SETENTA DE FECHA DIECISIETE DE SC 

TUBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. 

a.g-/a.m./ 
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1.1.-Balance mensual de sumas y saldos (Modelo Anexo 1.1).- 

1.2.-Estado de Origen y Aplicación de Fondos del mes (kiodelo Anexo 1.2.).- 

1.3.-Conciliación de todas las Cuentas Corrientes Bancarias y Documentación re: 

paidatoria.- 

1.4.-Listado ce Saldos de deudas por Aportes Personales, Aportes Patronales, //, 

con Organismos previsionales y sociales.- 

Los Estados mencionados en los incisos 1.1. y 1.2., deberán ser confeccionados f/. 

analíticamente, respetando conceptualmente el Plan de Cuentas y manual respectivo, A 

siguiendo los lineamientos de presentación que como Anexo 1.1. y 1.2., forman parte , 

de las presentes normas.- 

2.1.-Estado de Situación Patrimonial.- 

¿ 2. Estado de Resultado.- Le 

2.3.-Estado de Evolución de Patrimonio Neto. 

  

Se remitirá constancia del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 2342), 

Ge la Ley de Sociedades 19.550, en lo referido a la consideración y aprobación de los 

Estados A, centro de los términos fijados legalmente.- 

B)- HORMAS GENERALES: 

La documentación respaldatoria de los ingresos y egresos del Organismo se pon-, 

crá a disposición de sste Tribunal de Cuentas, el que realizará su verificación "in - /, 

situ". 

Le documentación de los ingresos y egresos se preparará conforme las normas y, 

requisitos establecidos por el Decreto N2 8/80, respetando el Plan de Cuentas aproba- 

do y ordenado cronológicamente conforme las normas y procedimientos de registraciór 

implementadas, de acuerdo al sistema contable adoptado por la “ein; .- 

La documentación citada en los puntos A) y B) del presente anexo, constituirán 

da base sobre el cual se sustanciaré el Juicio de Cuentas previsto en el Capítulo X de 

la Ley N2 500.- 

 



  

  

    

  

MODELO ANEXO. Leloir 

BALANCE DE SUMAS Y SALDOS 

  

MOVIMIENTO DEL iES SALDOS 

RUBROS Y CUENTAS — DEBE HABER DEUDOR ACREEDOR 

  

  

MODELO ANEXO 1.2.: 

ESTADO MENSUAL DE ORIGENES Y APLICACIONES DE FONDOS 
  

  

CUENTAS PATRIMONIALES CUENTAS DE RESULTADOS 

ORIGENES APLICACIONES INGRESOS EGRESOS 

  

   


